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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SRI LANKA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Instituto de Normas de Sri Lanka, dependiente del Ministerio de
Ciencia y Tecnología
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Ventiladores eléctricos y reguladores

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Especificación
normalizada de Sri Lanka SLS 814 relativa a los ventiladores eléctricos y reguladores

Parte 1:  1988 Prescripciones de funcionamiento (16 páginas)

Parte 2:  1988 Prescripciones de seguridad (38 páginas)

6. Descripción del contenido:  La parte 1 del texto notificado abarca las prescripciones de
funcionamiento aplicables a los ventiladores de techo, de pedestal y de mesa, provistos o no
de mecanismo de oscilación, y a sus reguladores, destinados a ser utilizados con circuito
monofásico de corriente alterna o de corriente continua de tensión no superior a 250 V, para
usos domésticos y análogos normales.

La parte 2 del texto notificado abarca las prescripciones en materia de seguridad aplicables
a los ventiladores de techo, de pedestal y de mesa, provistos o no de mecanismo de
oscilación, y a sus reguladores, destinados a ser utilizados con circuito monofásico de
corriente alterna o de corriente continua de tensión no superior a 250 V, para usos
domésticos y análogos normales.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección del consumidor
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8. Documentos pertinentes:  Se publicará en la Gaceta de la República Socialista
Democrática de Sri Lanka, conforme a la Ley de Control de las Importaciones y
Exportaciones, un reglamento en virtud del cual no se permitirá importar a Sri Lanka
ventiladores eléctricos y reguladores si estos productos no se ajustan a la norma
SLS 814:1988.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Diciembre de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Sri Lanka Standards Institution
17 Victoria Place
Elvitigala Mawatha
P O Box 17
Colombo 08
Sri Lanka

Telefax:  94 1 671579
Correo electrónico:  slsi@slt.lk


